


Barbosa, 6 de agosto de 2025 

CITA Y EMPLAZA 

Señores, EDWIN ALEJANDRO VILLA RAMÍREZ y MANUELA MEJÍA BUILES, en 
calidad de progenitores del niño MAXIMILIANO VILLA MEJÍA, de 4 años de edad, 
quien se encuentra en proceso de restablecimiento de derechos, para que en el 
término de cinco (5) días hábiles después de esta notificación, se presente en la 
Comisaría de Familia del municipio de Barbosa - Antioquia, ubicada en el CAS -
CONTIGUO A LA PLAZA DE MERCADO, TELÉFONO: 4548300 EXT 1620, con el 
fin de notificarle el auto por medio del cual, se da apertura de investigación preliminar 
y medidas urgentes por restablecimiento de derechos, de fecha 1 de noviembre de 
2024, bajo el radicado número: 077-2024. 

De no asistir se entenderá surtida la notificación. 

Así mismo 
• • . a de Audiencia de Pruebas y Fallo para el día 21 de enero
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Propósito Nombre Firma Fecha 

Elaboró/proyectó NATALIA VERGARA RAMIREZ-Aux. Adm 06/08/2025 
nn 

Revisó/ Aprobó: JACKSON ASPRILLA HINESTROZA J�J 06/08/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontram�I s ajustado a las normas y disposiciones
legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo pres�ntamos para la firma. 


